
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial allegado por curador Ad - Litem del acreedor Hipotecario, mediante cual 
allega escrito dando contestación a la demanda. Sírvase proveer 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Sustanciación No. 1643 / Rad. 009-2000-00068-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Curador Ad - Litem del 
acreedor Hipotecario presente escrito mediante el cual da contestación a la 
demanda; al respecto, se le informa al Curador que su designación es con el fin de 
que represente los intereses del acreedor Hipotecario y haga valer los derechos de 
su representado, conforme a lo establecido en el Art. 462 SS del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA infórmese al Curador Ad - Litem lo resuelto en la parte motiva 
de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 073 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 201 8 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de pago de 
depósitos judiciales para dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No.1640/ Rad. 017-2006-00535-00 

Visto el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de unos depósitos 
judiciales para dar por terminado el proceso por pago total de la obligación; por lo que 
revisado el portal web del banco agrario se observa que existen depósitos judiciales 
consignados en la cuenta del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali a órdenes de este 
expediente, por lo que se dispondrá que el Juzgado referido realice la conversión de los 
mismos para que posteriormente se ordene el pago de depósitos judiciales que 
corresponda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DISPONER que el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali realice la conversión de 
los depósitos judiciales que se describen a continuación y que se encuentran a órdenes de 
este proceso, a saber: 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030001162945 31/05/2011 $ 475.000,00 

Por secretaria realizar el oficio pertinente. 

SEGUNDO: UNA VEZ surtido el trámite anterior, pasar el proceso a Despacho para resolver 
sobre la entregada de depósitos judiciales que le corr pendan a la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

------------
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1767 Rad. 017-2006-00535-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CENTRO PROFESIONAL SEXTA AVENIDA contra ALVARO DIAZ 
MUÑOZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1653 
Rad. 010-2017-00400-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RF ENCORE 
S.A.S. contra CAROLINA CORREDOR MUÑOZ se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G. P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 01 O Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a liquidación del crédito 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

A 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto J1,d1cial Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1654 
Rad. 010-2017-00208-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MIGUEL ANGEL 
LOPEZ LONDOÑO contra MARLON BRAND BERMUDEZ ROJAS Y LUZ MIRIAM 
BERMUDEZ ROJAS Y DIETMAR BAUMGRAT se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 01 O Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de ETEL L TDA Y INGESKA S.A.S. para que en 
adelante siga haciendo las retenciones del salario devengado por MARLON BRAND 
BERMUDEZ ROJAS - LUZ MIRIAM BERMUDEZ ROJAS - DIETMAR BAUMGRAT, a la 
cuenta de este despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia 
de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de maye de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1655 
Rad. 006-2017-00362-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por OTONIEL 
CASTRO contra FERNEY BARRAGAN GIRON se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 006 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de ARL SURA para que en adelante siga haciendo las 
retenciones del salario devengado por FERNEY BARRAGAN GIRON, a la cuenta de este 
despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

~/ 
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• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1656 
Rad. 001-2017-00593-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra INTERCOBROS DE OCCIDENTE S.A.S. - MIGUEL SANCHEZ TRUJILLO Y 
OTRO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 001 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



.. ----------------~ 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1647 
Rad. 024-2016-00836-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GIRIOS Y 
FINANZAD COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra SANDRA MILENA PATIÑO 
AL VAREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 024 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de Coop. Inversiones y Planes de la Paz para que en 
adelante siga haciendo las retenciones del salario devengado por SANDRA MILENA 
PATIÑO ALVAREZ, a la cuenta de este despacho en la cuenta No. 760012041610 del 
Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

-------------·-



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1649 
Rad. 014-2017-00708-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. contra LUIS ANGEL VELEZ RIASCOS se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 014 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a liquidación del crédito 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

l ' \ t 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1650 
Rad. 019-2017-00384-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FEDERACION 
NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO contra EDGAR FREY GUERRERO 
SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 019 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto . 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

/ 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

1
/) . 

/ :/ 

CARLOS JULIO _tSTREPO GUEVARA · Z~ez 
Rad. 019-2017-00384-00 

/ 
'\ '. 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

) 1 • 
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Informe al señor Juez: Que el pre ... onti~ exped:ente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Jud:ciaL ~,írvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mii dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1651 
Rad. 027-2016-00395-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MUL TIACTIVA - COOPUNIPORTUARIA L TOA contra ANA MERCEDES BLANDON 

• MORENO Y SARA CASTILLO DE SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 027 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

• proceso a la cuenta de este despacho. 

TERCERO: OFICIAR AL PAGADOR de COLPENSIONES para que en adelante siga 
haciendo las retenciones del salario devengado por ANA MERCEDES BLANDON 
MORENO Y SARA CASTILLO DE SANCHEZ, a la cuenta de este despacho en la cuenta 
No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia e ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



-
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1644 
Rad. 033-2016-00375-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE contra APOYO LOGISTICO S.A.S. Y HERNAN HENRY PIZZA CASTILLO 
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 033 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

• SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judici3l. SírvaEt->. proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo aedos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1646 
Rad. 033-2017-00461-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA contra JULIA CRISTINA DUEÑAS 
RIVERA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 
cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 
que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 033 Civil Municipal 
de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 
de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a liquidación del crédito. 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

~------------



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con trámite de terminación del 
proceso por pago total de la obligación presentado por la parte demandada y estando pendiente por 
entregar unos depósitos judiciales. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil qieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No.1656/ Rad. 013-2014-00738-00 

Visto el informe que antecede y estando en trámite la solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación presentado por la parte demandada, se 
observa que se aprobó la liquidación de crédito por el valor de $523.668,oo M/Cte. 

Como quiera que existe un depósito judicial a cargo de este proceso por valor de 
$499.800.oo M/Cte., consignado en la cuenta del Juzgado de origen, se ordenará la 
conversión para su posterior pago y se requerirá a la parte pasiva RF ENCORE para 
que aporte el saldo restante y pueda darse por terminado el asunto. 

Una vez realizado dicho acto, este Juzgado continuará con el trámite ordenando el 
pago de los depósitos judiciales que correspondan para que finalmente se dé por 
terminado el proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DISPONER que el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali realice la 
conversión de los depósitos judiciales que se describen a continuación y que se 
encuentran a órdenes de este proceso, a saber: 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002157256 18/01/2018 $ 499.800,00 

Por secretaria realizar el oficio pertinente. 

SEGUNDO: UNA VEZ surtido el trámite anterior, pasar el proceso a Despacho para 
resolver sobre la entregada de depósitos judiciales. 

TERCERO: REQUERIR a la parte pasiva para que consigne a órdenes de este 
Juzgado el dinero suficiente para cubrir la liquidación de crédito aprobada por este 
Juzgado, a saber $23.868.oo M/Cte. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , " JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 
de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1626 
Rad. 012-2008-00334-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de 
los títulos judiciales, el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado 
el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su 
entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 12 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado. 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030001015543 26/04/2010 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Valor 

$ 127.339,00 

,(,, 
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 
de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1627 
Rad. 032-2015-00509-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de 
los títulos judiciales, el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado 
el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su 
entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

Respecto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora, no se ajusta ni 
atiende a ninguno de los eventos indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. 
G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de crédito. Lo anterior en 
aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se 
realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

Número del Fecha Valor Número del Fecha Valor 
Título Constitución Título Constitución 

469030001762431 06/08/2015 $ 113.405, 00 469030001819521 04/01/2016 $ 226.800,00 

469030001769769 31/08/2015 $ 226.800,00 469030001828114 02/02/2016 $ 226.800,00 

469030001783719 01/10/2015 $ 226.800,00 469030001843828 07/03/2016 $ 226.800,00 

469030001796689 05/11/2015 $ 226.800,00 469030001860828 05/04/2016 $ 226.800,00 

469030001807611 02/12/2015 $ 226.800,00 469030001871380 03/05/2016 $ 163.200,00 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por 
la parte actora precedente por lo expuesto en la arte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 
de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1630 
Rad. 004-2014-00780-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de 
los títulos judiciales, el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado 
el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su 
entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 04 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado 04 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002063545 07/07/2017 $ 120.952,00 

469030002078379 04/08/2017 $ 120.952,00 

469030002096717 08/09/2017 $ 142.432,00 

469030002108220 03/10/2017 $ 243.273,00 

469030002141694 07/12/2017 $ 142.432,00 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Número del 
Título 

469030002156245 

469030002194150 

469030002194430 

469030002194823 

,,,·, 

Fecha 
Constitución Valor 

15/01/2018 

10/04/2018 

10/04/2018 

10/04/2018 

$ 142.432,00 

$ 133.727,00 

$ 133.727,00 

$ 133.727,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1771 Rad. 025-2015-00180-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por OSMAN ALBERTO SHAIKH PEREA contra VICTOR MANUEL 
ESCOBAR DIAZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el 
art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

"fERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



-

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
terminación presentada por la parte demandada y memorial poder allegado por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1645 / Rad. 032-2005-00760-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. ARTHUR MIL TON PALACIO VILLALOBOS, para que represente 
a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 
proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 
personería para actuar. 

Por otra parte, se observa que la parte demandada presentó memorial solicitando 
se termine el proceso; visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó 
en debida forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se 
atempere a los preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que 
en lo pertinente reza: 

" .. . Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar. acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros. si no 
estuviere embargado el remanente ... " 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. ARTHUR 
MIL TON PALACIO VILLALOBOS identificado con C.C. No. 14.468.733 y T.P. No. 
281.433 del C.S. de la Judicatura en los términos del memorial poder conferido. 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



-
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1770 Rad. 014-2015-00333-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con et Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, et Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por FINESA S.A. contra INGRID MARIA RODRIGUEZ por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

-



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1769 Rad. 004-2016-00155-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO COOMEVA S.A. contra JORGE EDUARDO HERNANDEZ 
ERAZO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS . , 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: el demandante solicita se decreten medidas cautelares 
' 

consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro 
(04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 1779 
Rad. 030-2015-00122-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente. El Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 
que se llegaren a desembargar dentro del proceso EJECUTIVO CIVIL que cursa 
en el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI, propuesto por COOPERATIVA DE CREDITO DE SERVICIOS contra la 
demandada DORA ISMENIA ROJAS TAMAYO. Identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 29.612.377. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. _n_de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1631 
Rad. 030-2015-00122-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 
de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. .. )". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 44) 
$5.520.000.00 y costas (fl 37) $270.770.00 cuya suma asciende a $5.790.770.00 y se han 
pagado títulos por el valor de $1.123.920.00, 335.318.00 y 1.010.484.00 (fl 69), razón por 
la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 
que se encuentran actualmente consignados por valor UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE $1.865.314.00. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA VISION 
FUTURO COOPVIFUTURO, a través de su apoderada judicial facultada para recibir Dra. 
LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.388.389, los títulos judiciales por hasta por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE $ 1.865.314.00, los 
cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002091408 31/08/2017 $335.318,00 

469030002201080 25/04/2018 $165.974,00 

469030002201081 25/04/2018 $165.974,00 

469030002201124 25/04/2018 $165.974,00 

469030002201125 25/04/2018 $165.97 4,00 

NOTIFÍQUESE, 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002201127 25/04/2018 

469030002201129 25/04/2018 

469030002201130 25/04/2018 

469030002201131 25/04/2018 

Total 

Valor 

$354.588,00 

$165.974,00 

$172.769,00 

$172. 769,00 

$1.865.314,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1625 
Rad. 034-2016-00634-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 
que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 
procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 
títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 
"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado (. . .) ". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 
74) $5.571.379.48 y costas (fl 68) $470.000 cuya suma asciende a $6.041.379.48, 
razón por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS MICTE $ 4.584.222.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GLORIA PIEDAD 
ALFONSO VELASQUEZ a través de su apoderada judicial facultado para recibir 
Dra. AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.144.167.665, los títulos judiciales por hasta por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
MICTE $ 4.584.222.00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del Fecha 
Valor Título Constitución 

469030002139350 05/12/2017 $352.109,00 

469030002139351 05/12/2017 $552.457,00 

469030002139352 05/12/2017 $487.777,00 

469030002139353 05/12/2017 $299.857,00 

469030002139354 05/12/2017 $374.390,00 

469030002139355 05/12/2017 $374.390,00 

NOTIFÍQUESE, 

Número del Fecha 
Título Constitución 

469030002139356 05/12/2017 

469030002139357 05/12/2017 

469030002139358 05/12/2017 

469030002139359 05/12/2017 

469030002139376 05/12/2017 

Total 

Valor 

$37 4.390,00 

$441.470,00 

$419.110,00 

$492.759,00 

$415.513,00 

$4.584.222,00 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud de 
terminación presentada por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS sobre la parte que se 
le subrogo. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 1657 / Rad. 009-2006-00283-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 
resolver memorial presentado el apoderado general del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación subrogada. 

Revisado el asunto, se observa que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS no es 
parte en este proceso, toda vez que el peticionario realizó cesión con CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. (fol. 90 C. Ppal.) Siendo este el demandante subrogado, 
razón por la cual se agregará a los autos sin consideración alguna la solicitud 
presentada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR a los autos sin consideración alguna la solicitud que antecede por las 
razones expuestas en esta providencia. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial presentado 
por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por haberse celebrado una dación 
en pago. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de sustanciación No. 1652 / Rad. 017-2017-00099-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 
solicita que se dé por terminado el asunto por haberse celebrado una dación en 
pago; revisado los documentales, se puede observar que son copias simples, 
razón por la cual, previo a resolver dicha solicitud se requerirá a las partes para 
que aporten los documentales originales. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIAMENTE a resolver sobre la solicitud elevada se requerirá a las partes 
para que aporten los documentales originales y poder resolver la solicitud. 

NOTIFÍQUESE 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del 
señor Juez, con liquidación de crédito aportada por la apoderada judicial de la parte actora, así mismo 
se encuentra oficio proveniente del Juzgado 1 O Civil Municipal de Oralidad. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1778 / Rad. 010-2017-00359-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS presenta liquidación de crédito, no obstante revisado el asunto se observa 
que a folio 80 del Cuaderno principal. Reposa Auto aprobador de una liquidación de crédito 
anterior, por lo que de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. solo se permite la 
actualización de liquidación de crédito en los casos permitidos en la ley, 
consecuencialmente se aplicaría en la terminación por pago total de la obligación Art. 461 
del C.G.P y para la aprobación del remate Art. 455 del mismo estatuto. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 
aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 
nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Así mismo se allega a estas dependencias Oficio Nº 1046 calendado el día 09 de abril de 
2018, mediante el cual el Juzgado 1 O Civil Municipal de Oralidad de Cali, informa que 
revisado el portal web del Banco Agrario no hay títulos pendientes por transferir por cuenta 
de este proceso, por lo que esta judicatura agregara a los autos el oficio informativo para 
que obre y conste dentro de este asunto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR a los autos la anterior liquidación de crédito aportada, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior Oficio, proveniente del 
Juzgado 1 O Civil Municipal de Oralidad de Cali, para que conste lo que allí se expresa y 
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 073 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 04 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte 
demandante solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1632 
Rad. 035-2015-00651-00 

En atencion al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del titulas judiciales 
que hace el / la apoderado (a) de la parte demandante, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario y no se encentro depositas pendientes de entregar. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído 

NOTIFÍQUESE, 

',,. 

'\.""' ' 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
el pago de los depósitos que se encuéntran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, cuatro (04\ de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1629 
Rad. 017-2008-00715-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 
que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 
procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 
títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 
"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado(. . .)". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 
38) $1.296.061 y costas (ti 38) $94.503 cuya suma asciende a $1.390.564.00, razón 
por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 
depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor UN MILLÓN 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE $ 1.390.564.00. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, MARIA MARGARITA 
ZAPATA a través de su apoderada judicial facultado para recibir Dra. LEITA LUCIA 
RODRIGUEZ GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.818.962, 
los títulos judiciales por hasta por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $ 1.390.564.00, los 
cuales se relacionan así: 

• A la parte demandante el títulos por valor de $1.200.000.00 representado en 
los siguientes depósitos: 

Número del Fecha Valor 
Título Constitución 

469030002198781 23/04/2018 $200.000,00 

469030002198784 23/04/2018 $200.000,00 

4690300021,98787 23/04/2018 $200.000,00 

469030002198790 23/04/2018 $200.000,00 

469030002198794 23/04/2018 $200.000,00 

469030002198797 23/04/2018 $200.000,00 

Total $1.200.000,00 



• Fraccionar el título No. 469030002198799 por valor de $$200.000,00, 
entregándole a la parte demandante el depósito por valor $190.564.00, para 
completar la suma de la liquidación de costas. 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002198799 23/04/2018 $200.000,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$190.564.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$9.436.00 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de CIENTO NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE $190.564.00, a la parte demandante MARIA 
MARGARITA ZAPATA a través de su apoderada judicial facultado para recibir Dra. 
LEITA LUCIA RODRIGUEZ GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.818.962. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha 
la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cL:enta de este proceso. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1628 
Rad. 031-2014-00264-00 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 
que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 
procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 
títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 
"Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado(. . .)". 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 
38) $1.791.357 y costas (fl 32) $127.880 cuya suma asciende a $1.919.237, razón 
por la cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los 
depósitos que se encuentran actualmente consignados por valor UN MILLÓN 
NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
M/CTE $ 1.919.237 .OO. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, HORACIO LOPEZ 
GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.616.531, los títulos 
judiciales por hasta por valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE $ 1.919.237.00, los cuales se 
relacionan así: 

• A la parte demandante el títulos por valor de $1.892.998.00 representado en 
los siguientes depósitos: 

Número del Fecha Valor Número del Fecha Valor Título Constitución Título Constitución 

469030002193851 10/04/2018 $56.286,00 469030002193865 10/04/2018 $111.697,00 

469030002193852 10/04/2018 $96.950,00 469030002193866 10/04/2018 $126.510,00 

469030002193853 10/04/2018 $87.008,00 469030002193868 10/04/2018 $99.725,00 

469030002193854 10/04/2018 $63.810,00 469030002193871 10/04/2018 $125.613,00 

469030002193856 10/04/2018 $69.018.00 469030002193875 10/04/2018 $106.766,00 

469030002193857 10/04/2018 $88.145,00 469030002193879 10/04/2018 $100.343,00 

469030002193858 10/04/2018 $72.969,00 469030002193882 10/04/2018 $114.726,00 

469030002193860 10/04/2018 $29.052,00 469030002193883 10/04/2018 $52.258,00 
------·->--

469030002193861 10/04/2018 $53.423,00 469030002193884 10/04/2018 $27.871,00 

469030002193862 10/04/2018 $64.519,00 469030002193885 10/04/2018 $56.656,00 
-

469030002193863 10/04/2018 $101.551 00 469030002193886 10/04/2018 $94.668,00 

10/04/2018 
----+----

Total $1.892.998,00 469030002193864 $93.434,vL' l_ 



• Fraccionar el título No. 469030002193887 por valor de $112.493,00, 
entregándole a la parte demandante el depósito por valor $26.239.00, para 
completar la suma de la liquidación de costas. 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002193887 10/04/2018 $112.493,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$26.239.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$86.254.00 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE $26.239.00, a la parte demandante HORACIO LOPEZ 
GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.616.531. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha 
la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

• I'•. 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL! 

En Estado No. 073_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por la señora ANGEL MARIA ROMERO quien dice actuar por MARIA INES 
ZAPATO PARALES y la Dra. RUBIELA RENTERIA PALACIOS, allegando varios 
memoriales. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 1641 / Rad. 029-2014-00319-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 
resolver memoriales presentados por la señora ANGEL MARIA ROMERO quien 
dice actuar por MARIA INES ZAPATO PARALES y la Dra. RUBIELA RENTERIA 
PALACIOS, revisado el expediente se observa que los peticionarios no son parte 
ni apoderados en este asunto, razón por la cual se agregará a los autos sin 
consideración alguna. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR a los autos sin consideración alguna la solicitud que antecede por las 
razones expuestas en esta providencia. 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha 8 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte 
demandante solicita la entrega de los títulos judiciales. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1631 
Rad. 028-2014-00248-00 

En atencion al informe que antecede, ante la solicitud de entrega del títulos judiciales 
que hace el / la apoderado (a) de la parte demandante, el despacho consulto la 
pagina web del Banco Agrario y no se encontro depositas pendientes de entregar. 

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

'----------
) 

TREPO GUEVARÁ 
EZ 

,," 
, .. 

,..,,..;' 

JUZGADO 1 Oº CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 08 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte actora solicita la reproducción del oficio 
No. 10-816 dirigido a la Secretaria de transporte de Candelaria - Valle, así mismo solicita se corrija 
el Oficio N° 10-816. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1642 / Rad. 030-2016-00516 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte actora solicita la reproducción del oficio 
No. 10-816 dirigido a la Secretaria de Transito y Trasporte de Candelaria - Valle, en razón 
al requerimiento realizado, este despacho observa que dicha solicitud es procedente por lo 
que ordenara la reproducción del mismo tal y como fue ordenado en la providencia Nº 697 
del 12 de mayo de 2017, (fl. 45 C#1). 

Así mismo el demandante en su escrito solicita se corrija el Oficio Nº 10-817 toda vez que 
dentro del mismo se está dejando sin efecto el oficio Nº4556 y considera que el que se debe 
dejar sin efecto el Oficio Nº 4557; al respecto, observa esta judicatura que dentro del 
presente asunto el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, en el momento procesal oportuno 
decreto orden de decomiso del vehículo identificado con placas MQM,-969 los cuales fueron 
comunicados mediante Oficio 4556 a la secretaria de tránsito, y Oficio 4557 dirigido a la 
Policía metropolitana sección automotores de la ciudad de Cali, los cuales la parte actora 
radico en las mismas dependencia en la ciudad de Candelaria - Valle tal y como consta a 
folios 13 y 14 del cuaderno de medidas cautelares, visto lo anterior el despacho considera 
que lo comunicado mediante Oficio 10-817 es correcto. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA REPRODUCIR el oficio No. 10-816 dirigidos a la secretaria de tránsito 
y transporte de la ciudad de candelaria - Valle, tal como fue ordenado en la providencia No. 
697 de fecha 12 de mayo de 2017 (fl.45 C#1 ). 

POR SECRETARIA REPRODUCIR el Oficio Nº 10-817 dirigido a la secretaria de tránsito y 
transporte, tal como fue ordenado en la providencia No. 697 de fecha 12 de mayo de 2017 
(fl.45 C#1 ), con la novedad de que el mismo debe ser dirigido para la ciudad de Candelaria 
- Valle, toda vez que la parte actora radico la orden de decomiso en la mencionada Ciudad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 073 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2018 
. . . -;•.\ 

:-_..,~ ,· CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 




